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— S«r4n suscriwreí A 1» Guilla—todot los pueblos del Ar- 
dúpiélego erigidos ciTilmonte. pagando de su importe !o« 
^e puedan, y eapliefido para ios demAs los fondos de las 
respectivas provineias.

( R e a l  Cb d e e  d e  2 6  d e  S e t ie m b r e  d e  ISO].
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REALES ÓRDENES.

Ministerio or L’ltiumar.— N." 8 7 1.— E.Kcmo. S r .— Dada cuenta 
á la Reina'(q- D. g .)  de la instancia del Reverendo Obispo 
de Nueva Cáccres en que solicita el establecimiento de una 
Escuela de niñas en su Diócesis, dotada con los necesario.^ 
medios de subsistencia, S . M. en vista de lo dispuesto en 
su Real decreto de 20  de Diciembre de 1 8 6 3 . y teniendo en 
consideración la necesidad y conveniencia de facilitar por to­
dos los medios posibles la enseñanza eii aquellas Islas y muy 
particularmente la primaria entre la clase desvalida, b a te - 
nido á bien disponer lo siguiente; Primero. Se crea en la 
Ciudad de Nueva Gáceres, Capital de la Diócesis y bajo la 
advocación de Santa Isabel, una Escuela de Instrucción pri­
maria, á la que puedan concurrir las niñas pobres de la 
Diócesis, á recibir gratuitamente la enseñanza. Segundo. Dicha 
escuela se hallará bajo la inspección inmediata del Reve­
rendo Obispo, debiendo seguirse en el régimen de la ins­
trucción, lo dispuesto en el citado Real decreto de 20  de Di­
ciembre de 1863. Tercero. El personal de dicha Escuela se com­
pondrá de seis Hermanas de la Caridad, con el sueldo anual de 
seiscientos escudos cada una, asignándose mil escudos para 
entretenimiento del edificio en que se halle la escuela y re­
posición del material necesario para la enseñanza. Cuarto. El 
importe del pasage de las seis Hermanas Maestras, y ocho­
cientos escudos para gastos de viage hasta el punto de em­
barque mas dos mil escudos para habilitar el edificio y com­
prar los utensilios necesarios, serán satisfechos por el Go­
bierno, con cargo á los fondos locales de lasprovincias.de 
la Diócesis. Para llevar á efecto lo dispuesto por S . M. se 
encarga á V. E . que autorice el oportuno crédito supletorio 
de diez mil seiscientos escudos con cargo á los fondos lo­
cales de las provincias enclavadas en la Diócesis de Nueva 
Cáceres y sean incluidos desde los próximos presupuestos 
los tres mil seiscientos escudos como gasto permanente de 
dichos fondos locales. De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.— Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3  de Noviembre de 1 8 6 7 .—  
M arfori.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F ili­
pinas.

Manila 9  de Enero de 1868 .— Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese, y al trasladarla á la Comisión Superior de Ins­
trucción primaria, consúltesele, si dentro del maternal es­
píritu de dicha Real órden, de los artículos 2 6  y 27 del 
reglamento de Escuelas y Maestros de 20 de Diciembre de 
1863 y .d e l informe emitido por la misma Comisión acerca 
de las dificultades que existen para el establecimiento de 
la Escuela Normal de Maestras, podría dictarse por este 
Gobierno una disposición que asimilara lodo instituto de 
enseñanza dirigido por Hermanas de la Caridad, asi en 
Manila como en las demás provincias, á la citada Escuela 
Normal de Maestras, prévio el exámen que determinan 
los Reglamentos, y quedando comprendidas las que ob­
tuvieren buena nota y el Ululo correspondienle de este 
Gobierno Superior, en el artículo 28 del citado Real De­
creto , sin perjuicio de las prescripciones que contiene el de

esta Superioridad de 22  de Junio último: una vez emitido 
tan interesante informe, déseme cuenta con urgencia para 
la resolución que corresponda.— Gam/ara.— Es copia.— Bar­
ra nfós.

.Ministerio he Ultramar.— N.'* 87 6 .— Exemo. S r .— El Sr. Mi­
nistro de Ultramar, dice hoy al Regente de la Real Audiencia 
de Filipinas lo siguiente:— Enterada la Reina (q . D, g .)  de 
la carta de V. E . n." 6 3 , fecha 19 de Agosto último, con­
sultando la inteligencia de la Real órden de 5 de Noviembre 
de! año próximo pasado, sobre juramento de las Autoridades 
provinciales, S. M. se ha dignado declarar que todos los fun­
cionarios espresados que ejerzan cargos civiles aunque tam­
bién presten servicios judiciales, hagan juramento ante la 
Autoridad Superior Civil, ó la mas caracterizada del mismo 
órden' en el lugar de su residencia, y que aquellos que 
sobre ser Alcaldes mayores desempeñen funciones adminis­
trativas ó económicas, se sujeten á igual precepto y en la 
misma forma por razón de los actos consiguientes á estas, 
verificándolo á la vez ante esa Audiencia, como dependientes 
de la Administración de Justicia.— De Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 5  de Noviembre de 1867.— El Subse­
cretario, Salvador de A lbacete.— Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 4  de Enero de 1868 .— Cúmplase lo que S . M. manda 
en la precedente Real órden y al efecto comuniqúese á quien 
corresponda y publíquese en la Gaceta por tres dias conse­
cutivos.’— Grtnrfam.— Es copia.— Barrantes.. 1

“2.  ̂ SECCION.

SECRET.tRÍA DE L.A 1>TENI)ENCU GENERAL DE HAC ENDA fÜBLlCA 
DE FILIPINAS.

Por Real órden número 80o de 21 de Octubre último se 
declara cesante con el haber que por clasificación le cor­
responda, á causa dcl mal estado de su salud, á D. Lau­
reano de Garay, oficial 3." de la Contaduría Central de Ha­
cienda pública.

Por otra número 812 de 12 de id. se declara cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. David 
de Arcos, Gefe de negociado de 2 .‘ clase con destino á la 
Administración Central de Impuestos.

Por otra número 766  de 5  de id. se declara cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, á causa de 
su mal estado de su salud, á D. Andrés Cristoval, oficial 4 .* 
de la Secretarla de esta Intendencia.

Manila 8 de Enero de 1 8 6 8 .— Pedro A . de la Sota.
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Resuluciones tomadas por el E j:cm o. Sr. Gobernador Superior
Civil de estas Islas.
21 Diciembre. Se nombra interinameiite hasta la resolución 

de S. M. para servir la plaza de oficial de la clase de 3.®‘ 
de la Administración Central de Rentas Estancadas, dotada 
con el haber anual de 1000 escudos de sueldo y 1800 de 
sobresueldo, vacante por ascenso de sü propietario, á Don 
Ramón Aeiille, oficial de la clase de i . " '  de la misma de­
pendencia. y para la que este deja coa el haber anual de 
ochocientos escudos de sueldo y mil seiscientos de sobre­
sueldo al empleado de igual clase y haber D. Manuel Al- 
varez. Almacenero de consumos en la Aduana de esta Capital.

23 Ídem. Nombrando interinamente hasta la resolución so- 
erana para servir la plaza de oficial de la clase de quin- 

bos ínten-entor de la Administración de Hacienda pública de 
Nueva É cija , por haber sido declarado cesante su propieta- 
tr io , con el haber anual de COO escudos de sueldo y  1000 de 
sobresueldo,' á D. Antonio Urialde, oficial de igual clase y 
sueldo de la Administración Central de Rentas Estancadas, 
y para la que este deja con dicho haber á D. Antonio Nieto 
y Perez, oficia! de la misma clase y grado inmediato infe­
rior que és en propiedad Interventor de la Subdelegacion 
de Nueva Vizcaya, y tiene en su clase la antigüedad de lo  
de Abril de 1839. —  PeíU-o A. de la Sota.

PARTE MILITAR.

CAPITANIA GENERAL HE FILIPINAS.
.  Estadu Mayor.
El Exetnu. Sr. Capitán general, ha recibido dol Sr. Comandante ge­

neral de las partidas, el estado de las aprehensiones hechas por ts 
guardia do S. P. en el mes de Diciembre último y es como siguo.

■ a Por faltas leves. En estos se comprenden los fugados de 
casa de sus amos, los de embriaguez y ios que andan á 
deshoras de la noche por la calle.

6 Por riña.
5 Por heridas.
7 Por indocumentados.

Por hurto y robo.
\ Por sospecha de robo.
9 Por juego prohibido.
2 Por desertor del ejército.
2 Por maltratar fi mugeres.
8 ' Por falsificadores de papeles.
7 Por atropellos hechos ron carriiages. 
i  Por escJmdalo.

82 Total.
OiSERVAciosES.—Se recogieron en la calle tres pobres enfermos y so 

entregaron al Hospital de S. Juan do Dios.
Y do órden de S. E. se publica en la Gacela e/íeiaí para conoei- 

miento del público.
Manila 9 de Snero de 1868.— El Coronel Gefe d* E. N ., 'Jnst liubi.

Serviern 4e ta plaza liít tO ai 1 1 de Enero de 1868.
Je fe  de dia de mira ij exiramuros, el Teniente Coronel D. Francisco Tor- 

rontegui.— De imapinarw, el .Comandante D. José 8olis.
Parada, el regimiento de infantería España n." ^.— Rimda.^, n.“ 2 .— 

Visita de Hcspilat y Provisiones, n.° 1 .— Sargento para el paseo de los m- 
ferm os, n.« 7.

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar da la Plaza , ei 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE M.ANII.A PEI, 8 AI.9 DE ENERO DE 1868.

BL'QLES ENTRADOS.
. De Vigan, en llocos Su r, pailebot n." 61 A'tra. S ra . de Aníipolo 

(a) Fortuna, en 3 dias do navegación, desde San Antonio en Zúm­
bales donde hizo escala, su cargamento 400 cavanes de arroz, 140 
picos de sibucao, 300 piezas de cueros de carabao, 20 tinajas do 
m iel. 38 cajas de añil, 6 fardos de m ccatillos, 20 picos de trigo y 
3 caballos; conaígfiario ú D. Víctor Jlanuel, su arráez Basilio Santos.

De Pangasinan, pontin n .“ W i B ella  Iloean a, en 6 días de nave­
gación, con 800 cavares de arroz y 7 cerdos; consignado al arraez 
Macario Cabaidon.

De lioHo, Cebú y Batangas, vapor n.® 5 Ilo ilo , en 20 horas de 
navegación, desde e! último punto, su cargamento efectos de sus pro- 
cedencia.s; consignado á 1). Esteban de Gemas, su espitan D. Eduardo 
Chaquert; y de pasageros D. Antonio Vivencio del Rosario, Alcalde 
mayor del distrito de Bobol, con su señora, i  hijos y un criado; 
D. Gonzalo López Porras, Inspector de obras públicas del citado dis­
trito de Bohol, con dos hijos y una criada, y e!, R. P. Fr. Juan An­
tonio .Ahrlinez déla Concepción, Religioso Recoleto, con dos criados.

Dc Ib a , en Zambales, punco n.® 351 santa B á rb a ra , en 3 dias de 
navegación, con 900 cavanes de palay, 40 id. de arroz y 22 tro- 
cilloa de yacal; consignado al chino Vicente Singa, su arraez Pablo Asa.

BUQUES SALIDOS.
Para Nueva York, fragata inglesa A gnes, su capitán Mr. James 

Okuapp, con 21 hombres de tripulación, su cargamento efectos del 
pais. Esto buque es el que vino de arribada el 2 del mes próximo 
pasado.

Para Balavia, bergantin-gole'a español san Ju liá n , su capitsu Don 
José A. García, con 45 individuos de tripulación; su cargamenlo 
efectos dcl pais; y de pasageros D. Eusebio Gutiérrez del Valle, te­
niente del regimiento infantería n.® 6 ,  un sargento 2.® de id. de osle 
Ejército, un 4 ."  contramaestre do la armada, un 2.® id. de id .. Doña 
Ballasara Bergara, esposa de D. Babil Saló, con 4 hijos menores, y 
D. Mariano Artigas y Salaoa, deportado indultado.

Para Lápiz, id. id. n." 99 -tíontusez, su arraez D. Fr.mcisoo liehaye.
Para Lagonoy, on Camarines Sur, i j .  id. n.° .53 Ira jan o , su ca­

pitán II. Juan M. de Ziiluaga.
Para Capiz, id. id. n.® I t6  Venancia, su arraez Santos Francisco; 

y de pasageros un soldado de la guardia de S. P. liconciado abso­
luto; y otro también cumplido riel regimiento infantería n.® 7.

Para Sual, pontin n.® 258 A far^nía (a ) N aval, su arraez Andrés 
Palaganas.

Para Lcmery, en Batangas, berganlin-goleta ii.® iOli Barcelonés, su 
arraez A’ictnriano Gerónimo.

Para Santa Cruz, en Zambales, panco n .“ 440 s n A ntonio, su ar­
raez Juan Quitoriano.

Manila 9 de Enero de 1868.— Enrique Paez.

AVISO A LOS NAVEGAETES,
N,® 40.

DIRECCION DE HIDROORAFIA-

MAR MEUITERBÁNEO.
COSTA MERIDIONAL DE ITALIA.

Luz g raínriíi en el cabi Spariivenlo.
El Gobierno italiano participa, que desde el dia 10 do Setiembre 

de 1867 se encenderá una luz en un faro recientemente construido 
sobra el cabo Spartivento, costa meridional de Italia.

La luz es Wanca fltraíarírt, exhibiendo su mayor brillantez cada mínuít), 
elevado su foco .luminoso 64 metros sobre el nivel del m ar, y con 
tiempo claro se deberá avistar á distancia de 20 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de primer orden.
La turre es blanca, y se eleva 4 ‘9 motrus sobro la habitación de 

los torreros, que es de forma cuadrada.
J ,a  situación del faro es ; latitud, 37 ' 55' 45' N.; y longitud, 22® 

lo’ 37 ' E. de San Fernando.
COSTA OCCIDENTAL DE SICIL'A.

Lu z ¡ija con destelles en la isla A lanlim o.
Igualmente participa, que el dia 1.® de Octubre del corriente año 

se encenderá, una luz en un faro recientemente construido en la isla 
Marítimo, costa occidcntai de Sicilia.

La luz será blanca fija y cok deiletlos, producidos ca la  ciia ro mínalos, 
precedidos y. seguidos de un eclipse de corta duración; su foco lu- 
mifloso se eleva sobre el nivel del mar 73'2 metros, y con tiempo 
claro deberá avistarse á distancia de 21 millas.

El aparato de iluminaci 'n es dióptrico ó lenticular, de primer órden.
L» torre es blanca, tiene 2 t ‘6 metros de elevación, y está unida 

á la habitación del torrero.
I.a situación del faro es; latitud, 37® 57' 45" N.; y longitud, 18®” 

15' 22' E. de San Fernando.
COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

— A ligación  en ¡a posición de la boya del Noroeste de B u n thead .
Líi Corporación de la Trinidad de Londres participa, que habién­

dose eerrido hacia t i  Sur ei bajo Bunt head en ias Dunas, se ha 
movido en la misma dirección l.i boya de Bunt hcad del Noroeste, 
quedando ahem en 9’1 metros (5 '4  bruzas) de fondo en bajamar do 
sizigias y con las demosqs siguientes;

El primer molino que hay al Sur 
del castillo de Sandown enfi­
lado con el molino de North- 
bosrne, al....................................S. 78® 36' 15’ 0.

El extremo septentrional de la 
nueva estación del Resguardo, 
en la balita Oíd Slairs, to­
cando con el extremo del pres­
biterio de la Iglesia de Santa 
Margarita, a l..............................S. 36® 25’ 00’ 0.

El faro flotante de Gull, al. . N. 11» 2 .3 '4 5 'O. “
Boya de South Brake, a i ,. . N. 8i® 3 1 '1 5 '0 . ,  *á 1 milla.
Boya de Bunt head, a!. . . S. 16» 43’ 4.5'O., á cerca do 1 milla.
Las demoras son verdaderas.—Variación, 19® 50' NO. en 1867.
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COSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA.
SPITHEAD.

B m  en la parte de fuera del taíu-o de arena de Spi'. {SpU Sand B ank.}
El Alrairantüzgi) inglés participa haberse colocado una boya roja 

\f forma cónica, señaiacia Ouier SpU , en la parte Sueste del banco 
míe se extiende por fuera del arenal de Spit, tendeada en 6’4 me­
tro* (3 ’8 brazas) do agua en marcas de sizigias ordinarias, con los 
arrumbamientos sigitienlesi ..........

Bova de campana do Spit. 3.. . N. 1 18 4.> G., ó oS  cabies.
? S a  Gilk.cker- al. • - • N. 68» 48; 4 ,r  0.
Fuerte Horse. a l ........................ 8 - 46° IR 4 S É ., a i  milla.
la  parte oriental del fuerte de No-mans-iand enfilada con el ino-

numeulo Yarborouehe en la isla Wight.
fiiítruccioiies. Hay casi el mismo fondo, es d reir, de 6 á 7 metros 

( i l ‘8 A 2tJ‘ l piés), sobro el banco entre e-la boya y ia boya de campana 
de Spit” pero la» embarcaciones de mucho calado, al entrar ó salir 
del puerto de Porlsmoulh, á no ser que sea próximo á la pleamar, 
deberán pasar al Sur y Este de la boya de Outer Spit.

OCÉANO ATLÁNT GO MERIDIONAL.
ESTUECKO BE MAGALI.ARES.

Banco ¡rente á  la punta Barranca.
El r.apiUin Richard C. Maync, Comandante del buque en comisión 

hidrográfica Nanean ( 1866) , participa que el placer de alga que hay 
frente á la punta Barranca, al extremo Oeste de la primer Paso, 
dentro del estrecho de Magallanes, se extiende próximamente una milla 
al SE. i/4 S -, 3 partir de la m.arca do pleamar sobro la punta. En 
bajamar de sizigias no queda mas que 0‘90 metros {3 ‘2 piés de agua 
sobre el veril dcl banco, y se sondan 36 metros (19-68 brazas) á 
O'.H milla al Sur.

El banco está indicado por algas, que "íin embargo se cubren en 
pleamar, lo cual no deberá echarse en olvido al bojear la punta para 
pasar al Norte del banco Tritón.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 21‘ 20' NE. en 1866.
Madrid i  de Octubre de 1867.— Salvador More7io. 3

AVISO A LOS NtVEGlNTES.
N." 41.

DIRECCION UR HIDROGRAFIA.

MAR MEDITERRÁNEO.
Co la Sueste de Bspnña.— P uerto  de Cartagena.

El Capitán de dicho puerto, con fecha f) de! corriente, participa haber 
sido colocada de nuevo la bo>a de campana sobre el bajo de Escom­
brera. de cuya desaparición se dió noticia en o) A vüo i  los N a ­
vegantes, Núin. 6 , publicado por esta Dirección en 9 de Febrero de 186o. 

GOSTA OCCIDENTAL DE SUECIA 
L u í lií destellos ai/ernad«s en Wtiierobod.

El Gobierno sueco participa, que desde el dia 22 de Setiembre úl­
timo se habrá encendido una luz en TViiderobod, islas W ader, ba­
hía Robus.

La luz exhibirá alternativamente cada m inuíi un destello rojo y
blanco de unos nueve segundos de duración cada uno, con un in­
tervalo de veinte y un segundos de oscuridad, elevado su foco lu ­
minoso 32‘9 metros sobre el nivel dei m ar; y debiendo avisiirsc con 
tiempo claro á distancia de 48 millas, excepto en ia dirección del 
NE., quedará cubierta por Wádero Storo.

El aparato de iluminación es üióptrico ó lenticular, de segundo órden.
El faro es de hierro: tiene 18‘9 metros de elevación y está pin­

tado de rojo, como lo está igualmente la habitación del torrero, que 
está situada en el valle que hay al Noroeste del faro.

La situación que se asigna al faro es en latitud ">8‘ 32’ 45” N., 
y longitud 17» 14’ 82" E. de San Fernando.

COSTA MERIDIONAL DE NORUEGA.
/lííi'rartü« de luz «» Heg Ilolm .

El Gobierno de Noruega d i aviso, que desde el dia 15 de Agosto 
de 1867 se ha hecho una alteración en la luz de Heg lloiro (véase 
el N.° 1032 del Cuaderno de faros de las costas occidentales y sep­
tentrionales de Europa), en la bahía de ' hristianía, y cuyo aviso dice 
lo que sigue:

Se participa que la luz do Heg Ilolm , que sirve para entrar en el 
puerto do Chrislianta, será desde esta fechi ro ja, eu lugar de blanca 
que era anteriormente.

La luz desde la mar no ha cambiado, y si ilumina ahora un arco 
de horizonte de 180 grados; por consiguiente, será además visible 
desde la parle de tierra, no siéndolo antes sino desde la mar, 

ESTADOS UNIDOS.
BARtA CHESAPEAKE.

F aro  en el estrecha de Hooper.
El Gobierno de los Estados Unidos participa haberse construido en 

el estrecho de Hooper, balita Chesapeake, un f;<ro sobre estacas de enros- 
cídas, para reemplazar el faro flotante (véase el N.® 369 del Cuaderno 
de faros de ambas Américas), que antes ocupaba dicho puerto, y que 
el dia 44 de Setiembre último deberá haberse encendido la luz de 
dicho faro, cuyo alcance en tiempos claros será de 8 millas.

El aparato de iluminación es diópirico ó lenticuKr, de quinto orden.
El fjro  está emplazado sobro el bajo en 4‘9 metro.s (7  piés) de 

-ondo, mareas medias, y distante unos 2 7 í ‘3 metros al SE. del faro 
Dolante, y á 137‘ 1 metros de los grandes fondos.

COSTA OCCID'.NTAL DE INGLATERRA.
Cambio de colores en las bagas en Pem broke R eack, puerto de U ú for i.

> 1 Almirantazgo inglés participa haberse hecho las alteraciones que 
á continuación so expresan, en el color de las boyas que están fon­
deadas para marcar ios bajos en el tablazo Pembroke, puerto de Nilford.

Las cuatro boyas que valizan la parte Nono del banco del Arse­
nal, están pintadas de rojo; la de! Oeste, ó la que se ha ú c,doblar, 
y que señala la restinga de Carr, lleva asta y globo.

Las dos boyas que señalan el bajo que csiá p t  fuera de la punta 
Weare y la n-stinga Neyland. están pintadas de n gro.

Madrid 8 de Octubre de 4867.—iSaftindur Morena. 3

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.« 42.

UIRKCGIUN UB HinROGRAFIA.

M AR D E L A S  A N T I L L A S .
ISLA DE PLERTO-RICO.

Valhainietilj del puerta de San  Ju an  de Puerta-R ico.
Scgiin comunicación del Ministerio de Ultramiir, se han estable­

cido en la entrada del puerto d« San Juan, isla de Puerto-Rico, las 
boyas siguientes:

B oya ae campana y sa lw m au o. Está fondeada en 6 metros (21‘5 
piés) do agua, á bajamar do mareas vivas, en la boca del puerlo 
y cerca de las rompientes de las islas Cabras. Demora ai 0 . 5» S. 
de la punta del Morro, distante 3 cables.' Está coiislruida según el 
sistema P ia eo lk , algo modificado, y su altura sobre el nivel délas 
aguas es de 2'",30. Esta pintada de negro, y la cubierta de blanco, 
asi como ol enjaretado que la corona, dentro del cual está colo­
cada la campana. Por encima del enjaretado tiene una pirámide de 
espejos, con objeto de que se aviste mejor con los reflejos de la 
luz. Circunda todo el casco de la boya una cadeneta y una baran­
dilla de hierro, para facilitar oi salvamento.

Bai/ns sencillas. Se han fondeado tres de estas boyas, en el veril 
occidental del canal de entrada, las cuales afectuan la figura cónica 
fuera del agua. Están ancladas en 4 metros (14'3 piés) de agua a 
marea baja do sizigias, y la parte visible pintada aliDrn;sliv.iment€ 
de blanco y negro.

Buya de ’m aiera. El veril oriental del canal tiene por valizado la 
gran boya aniigua que marca la laja del Mi rro. Es de figura cilin­
drica, y eslá fondeada en 4"'“3 (16 piés) de agua, al SO. de ia punta 
del Morro, distante r .8  cable largo. Se la va á pintar de rojo para
diferenciarla de las demás, y se la añadirá un globo hecho de flejes
de hierro.

Vainas. Para completar ei valizamiento dei veril orientat del caniil, 
se han fijado varias valizas de madera, debiendo distinguirse ia dé 
la Puntilla, que es la más internada, con un globo de vidrio azo­
gado que se lo va á poner en su remate, á (in de que se haga
perceptible desde larga distancia.

Bayas de espía. Además de las anteriores hoyas y valizas, so nan 
fondeado en medio dcl canal de entrada, y mas próximas al veril 
oriental que al opuesto, nue-.e hoyas del palastro, en furma de to­
neles. y pintadas de negro, con objeto de facilitar las entradas y 
salidas á la espía. La primera de esta.» boyas está en la misma boca 
del canal, y la última por enfrente de la Pui.tilla. Se han colocado 
a distancias convenientes ¡tara'facilitar el paso dcl cana), á la espía, 
y en cada una se tiene inscrito, sobre fondo blanco, el braceaje en 
metros, en que están fondeadas. Este braceaje varía entre 7 y 15 
metros (2 8  y 53‘8 pies) en bajamar de sizigias.

Los rumbos son verdaderos.— Variación, 1» NE. en 1867.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
B ajo  dudosa cerca de Terranova.

El Vice-cónsul de España en el puerto de San Juan de Terranova, 
participa que el espitan de h  polaora-golela espinóla A velina, Don 
Abelardo Reloba, lo dió parle de haber notado, en su viaje desde 
Seluba! al referido puerto y cerca de táseoslas de Terranova, unos 
remolinos de agua, de color verdoso, que le hicieron sospechar la 
existencia de algún bajo ; y que mirando él y todos sus tripulantes 
por fuera del costado del buque, vieron unas piedras, que juzgaron 
estarían cubiertas pnr 9 pié* de agua, con un largo aproximado de 
44 piés y 20 de ancho, tendidas del SE. ai Nü.; que sondaron in­
mediatamente al rebasarlas, y no hallaron fondo con 400 brazas de 
cordel. Añade, que 5 minutos antes de atravesar este peligro, no­
taron (tro  remolino de agua, que sospechan fuese producido igual­
mente por algún bajo.

En el mámenlo de atravesar el supuesto peligro, eran las doce 
menos cuarto de la manana del 22 de Agosto úilimo, y que por ob­
servación de la altura meridiana del sol al medio d ia, suponen que 
las piedras están en latitud 47» 58' N., y longitud 44® 56' 43* 0. 
de San Fernando. Esta longitud fué obtenida por el cronómetro, rec­
tificada el dia 23 en su recalada sobre cabo Spear.

tomo todas las inmediaciones de la costa de Terranova están tan 
exploradas, no parece creib'o que existan peligns tan inminentós, y 
pudiera ser que lo visto por el capíian Reloba fuese algún casco dé 
buque sumergido, tronco de árbol, etc. Sin embargo, como en el 
sillo de la observación no se inarcau sondas en las cartas, queda 
la duda de si pudiera ser cierta l i  exisit-ncia de tales piedras; lo 
que se avisa á los navegantes para que lleven la debida precaución, 
al atravesar aquel trozo de mar no sondado.

Madrid 47 de Octubre de 1867.—Su lio d ir  Moreno. 3
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ANUNCIOS OFICIALES.

- SBf^RETAKU DEI. lOB'ERÍÍO Sl'P. RtOR CIVII. DE FILIPIXA'.

El Excmo. Si'. Gobfirnador Superior Civil por decreto de esta 
fecha, á propue.sta del R. P. Director de la Escuela normal, se 
ha servido mandar espedir títulos de Ayudantes de Maestro de 
Instrucción primaria, con sujeción á los artículos 7 ,  27 y 28 del 
Reglamento de dicha Escuela, á los tres individuos aprobados 
en los exámenes de 20 al 23 de Diciembre último.

i). LuisLog-gani alumno interno supernumerario de la Escuela 
normal, natural de Solano en la provincia de Nueva Vizcaya.

D. Agustín de Apalasigui, español europeo, natural de Ataun 
en la provincia de Guipúzcoa.

D. Gregorio Siiiforoso de Mendoza, casado, de Binan, en la 
provincia de la Laguna.*

Lo que de orden Superior se publica en la Gaceta, para ge­
neral conocimiento, y á fin de que los interesados presenten en 
esta Secretaría el papel y sellos de firma para la espedicion de, 
sus títulos.

Manila 9 de Enero de '8 6 8 .—Batí-antes.

El Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil, por decreto de esta 
fecha. á propuesta del M. R. P, Director de la  Escuela Normal 
de Maestros, se ha servido maudar espedir título de Maestros 
de instrucción primaria, con sujeción á los artículos 7 ,  27 y 
28 del Reglamento de dicha e.scuela, á los veintitrés individuos 
siguientes, aprobados en los exámenes de 20 al 23 de Diciem­
bre último.

I nteiin'os he numero,

L» I), Luis Ton-es, de Agaña en las Islas .Marianas: So- 
bresalienle.

2.» D, José Feriols, de S. Felipe, provincia de Zainbales: 
Sobresaliente.

ÍL” D. Sinforoso Fermín, de Zamboanga, en Mindanao; So­
bresaliente.

4. '  D, Agripino Imperial, de Cagsaua, provincia de Albay: 
Sobresaliente.

5. " 1>. Eugenio Lucero, de Catbalonga, provincia de Samar; 
Sobresaliente.

6. * D. Sebastian Tuyuan, de Aparri, provincia de Cagayan: 
Bueno.

7. » 1). Francisco de Léoii, de Cabiao, provincia de Nueva 
Ecija; B w no.

8. “ 1). Eugenio Cirilo Fernandez, de Bacolor, provincia de 
la Pampanga; Bueno.

9. '" I). Pedro del Rosario, de Mindoro; Bueno.
10. D. Mariano Iturralde, de Batangas provincia de id . Bueno.
11. I). Aniceto Cuevas, de Batangas. provincia de id: 5weno
12. D. Pedro Avila de los Santos, de Vigan, provincia de 

llocos Sur; Bueno.
13. D. Cayetano Cuevas, de Batangas, provincia de idem; 

Regular.
14. D. José Villarruel, dcPandacan, provincia de Manila: R e­

gular.

I.VTERNOS SCI'ERXUMERAHIOS.

1 . » D. Gregorio Angelo, de.Malolos, provincia de Bulacan:5o- 
bresalieute.

2. " D. Florentino Sisón, de S. Luis, provincia de lá Pampanga: 
Sobrecaliente.

3. “ D, Emilio González, de Vigan, provincia de llocos Sur: 
Bueno.

4. ’ I>. Antonio Rosauro, de Balanga, provincia de Bataan: 
Regular.

A lumnos esternos.

1. ” D. Epifanio López, de Manila; Sobresaliente.
2. * D. Dámaso Bernardo, de Mariquina, provincia de Manila: 

Bueno.
3. » D. Pedro Matías, deNaquitlan, provincia de la Union; 

Regular.
4. ® D. José Flores, de Manila: Regular.
b.' D. Juan Peñaflor, de Indan, Cavile: Regular.
Lo aue de di'den Superior se publica en la Gaceta oficial para 

general conocimiento, y á fin de que se presenten los interesa­
dos en esta Secretaría con el papel v sellos correspondientes para 
la espedicion de sus títulos.

Manila 8 de Enero de 1868.—^ajTanfís.

Los chinos que á contiouacion se espresan empadronados en estsj 
provincia en la c la se  de transeúntes, han pedido pasaportes para re-] 
gresar á su país; lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir,

Cue-Pongeo................................  9219
Co-liueco........................    13612
Chia-Suli....................................  12071
Vy-Tiongc!iing.......................... 14333
Tan-Tonco..................................  Iíí535
Lini-Tiaco..................................  Í3933
Ong-Maliung.............................. 4534
Co-r.hmco................................... 10845
Tan-Chiajco................................ 7963
Go-Guteo..-.............................. 15486
Lim-Gangeo...............................  1C877
Vy-Tiengeo................................  20205
.Son-Chan.................................... 12377
by-Guiacu................................... 17226
G u'Skeo.....................................  16696
r.o-yuiemeo...............................  15481
Yu-Bico....................................... 12534
Gan-Diapeo................................. 12443
Taii-Obayco................................ 9894
Go-L'co........................................  10973
Vy-Pieng....................................  10365
Cue-Anco.'..............................  9222
Fua-Enoo....................................  9949
Chan-Iuoo..................................  7806
Que-Peco....................................  6269
(iue-Clitaeo...............................  6268
Lo-Chuüo............................   5909
Yu-Cangeo..................................  4194
Co-Tanco....................................  3870
Yu-Vaco....................................... 3711
Lim-Yaopay................................  100
Ong-Chaco.. •...........................  21852
Sy-Quiengeo.............................. 20375
Tio-Tianyong............................  21668
Yap-Yongeo..............................  21879
Tan-Chuanco....................   21292
Po-Lifio.......................................  16461
Gan-Ghanco...............................  18055
Lim-Cayco.................................  H830
Tan-Punco.................................. 8099
Dy-Cbuanco...............................  3153
Tan-Ongeo..................................  8100
Tan-Joc....................................... 557
Yap-üuimscng...........................  14381
Go-Sico.......................................  7531
Tay-Bioo.....................................  S2652

Manila 7 de Enero do \96S.— Barraníes. 2

1.08 chinos que á continuación se espresan, radicados en esta pro­
vincia, han pedido pasaportes para regresar á su pais: lo que se 
anuncia al público en cumplimiento de lo prévonido en ei articulo 
20 del bando de 20 de diciembre de 1849.

Ang-f.hítco................................  2243
Tieng-Puco................................ 22735
Dy-Ganco.................................... 4764
l.o-Yuco......................................  7874
Cu-Chuico..................................  15457
Ang-Buanco.............................. 17715
Go-Chengeo...............................  20832
Lim-Changeo............................ 3008
Lo-Toco......................................  6155
Ghua-Taoeo................................  12089
Vy-Jungeo..................................  12815
Co-Tiengeo................................. 17742
Cua-Sengeo................................  19814
Tan-Liongeo.............................. 21254
Chen-Gangeo.............................  15840
Go-Taco......................................  4965

Manila 7 de Enero de 1868.—£/irríniírí, 2

SECRETARÍA DEL G'tBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.

Las cátedras de partida doble é idiomas francés é inglés estable­
cidas por el Gobierno de S. M. en esta Capital, volverán á abrirse 
el 20 de Enero del año próximo de 1868.

Las solicitudes de los alumnos que deseen matricularse en cual­
quiera de los espresadas asignaturas, se recibirán en esta Secretaría 
basta el día anterior 19.

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anuncia en la Oa- 
ceta para general conocimiento.

Manila 18 de Diciembre de IS61.— Casimiro de Cortazar. 0

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
El bcrganlin-goieta Isabel I I  saldrá para Zamboanga el 15 del 

com ente, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.
Manila 9 de Enero de 1868.—.ffnMnaí
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Para el sabado M del corrienle saldrá la goleta PaUm ita con des­

tino i  Masbate y escala en Capiz. según aviso recibido de la Capi- 
tDBÍSi Piiort^̂ .

Manila 8 de Enero de í8 6 8 ,— ffflwfios.

La coleta f i i e l i d a i  saldrá con destino á lloilo, el viernes 10 del 
corriente, según aviso recibido de la_ Capitanía del Puerto.

Manila 8 de Enero de 4868.— fírttañus.

ESCRIBáNIá DE CAM.̂ R.A PEL JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO 
DE BIENES DE DIFUNTOS DE FILIPINAS.

En virtud de Real auto dictado en los autos de abintestoto del 
finado Dicoias Bocea, se veuderáu en pública almoneda los bienes 
pertcoecienles al mismo, el dia veinte del actual en los estrados de 
este Juzgado.

Manila 8 de Enero de A868.—/««n R  ye-.

el

SECKETABIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA AD.MINISTR tCION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Adminislraeion Local so sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
de las obras de reparación del cuartel del tercio civil ilel 2-“ dis­
trito de Miiidanao, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
mil escudos setecientos cincuenta diez milésimos, y coa sujeción al 
presupuesto que obra unido al espedieote de la prediclia contrata 
y se hallará de manifiesto en la Secretaria, sita en la 2 .’ calle de 
Sto. Cristo do Binondo n.“ 4 6 , como asimismo á los pliegos do con­
diciones facultativas y adminístrutivas que se insertarán á continua­
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
do la misma Administración en la casa que ocupa, calle de la Au­
diencia n .“ 3 ,  el dia 28 de Marzo próximo las doce de su mañana. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escritó .es- 
tendidas en papel de sello 3 .” con la garantía correspondiente en la 
forma acostumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate.

Binondo 7 de Enero de 1868.— Feii.r Dujua.

iNSfECCiON GESEBAL PE OBRAS p o j. iC A S .— P lííg í de condicione! facullaíi- 
vas (¡ue deberá regir en la ejecución de las obras de reparad  n del 
cuartel del i£rcio civil del 2 .“ distrito de M mdanao además de las ge­
nerales aprobadas por S ea l árdea de 4 de Agosto de 1862.

Cacitui.O 1."
Descripción de las obras.

Articulo 1.“ Las obras de reparación del cuartel del tercio civil 
del 2 .” distrito de Jlindanao constarán do las partos, forma y dimen­
siones que se indican en el respectivo presupuesto.

Art. 2." La cubierta y armaduras se construirán con arreglo al 
mismo, tanto en su forma como en los maieriides que han de componerlas 
dichas armaduras insistirán sobre durmientes colocados en la parte 
superior de los muros.

Art. Z." El número de cuchillos ó cerchas de la armadura como sus 
dimensiones serán las que se consignan en el presupuesto en la par­
tida correspondiente y estarán convenientemente arriostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la invariabilidad del sistema.

Art. 4.* La obra se cimentará sobre terreno resistente para lo cual se 
profundizará convenientemente la escavacion para ciipienlos, retaliando 
por bancos nrizontales si el terreno firme se encuen ra á diversas 
profundidades.

CArni'i.o 2.*
Condiciones 6 que deberán satisfacer los materiales y mano de obra.

Art. 5.» La piedra empleada en la mamposteria será la indic.ida 
en el proyecto ú otra cualquiera que tuviese mas resistencia á la 
compresión. El volumen mínimo de los mampuestos será un decfmc- 
Iro cúbico.

Art. 6 .“ Se procurará que los mampuestos sean de grandes dimen­
siones y ro aproximan en su forma cuanto sea posible á ¡la de un 
paralelepípedo rectángulo, y se colocarán de modo que alternadamente 
tengan diversa entrega en el cuerpo de muro.

Art. 7 .‘  Se procurará que las superficies de asi6nto de los mam­
puestos sean planas y quo presenten una cara de igual especie para 
asiento dcl que sobre él haya de colocarse.

Art. 8 " Todo mampuesto estará perfectamente limpio de polvo y 
se colocará en obra habiéndolo humedecido prclinimar y convenieu- 
temente.

Arl. 9.* Entre todos los mampuestos se colocará la cantidad ne­
cesaria do mortero para que estus tengan buen asiento y enlace y 
no se permitirá mas ripio que el absolutamente indispensable para 
rellenar inlerstícios que dejen entre s i .  y proporcionarles perfecta in­
movilidad en su posición.

Art. 10. .'i los mampuestos fueran do roca de origen de sedi­
mento ó tuvieran.lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean horizontales.

Art, 11. Se cuidara que nunca se presente una unión vertical cor­
rida de mayor altura que la del mayor mampuesto ni en sentido 
perpendicular al pasamento del muro ni paralela á el.

Art. 12. La cal empleada en los morteros será de ¡a del pais 
obtenida de la calsinacion de los carbonalos, calisos existeníes. Cal­
cinada la piedra se apagará por cualquier método, siendo preferible

el de inmersión; esta operación se prolongará el tiempo suficiente 
y se empleará todo el agua necesaria para la completa idbatacion. An­
tes de mezclar la pasta que resulta con la arena para constituir el 
m ortero, se separará de ella todos los restos de'piedra que no 
se hubiesen calcinado ó no hubieran absorvido lodo el agua suficiente.

Art. 13. La arena provendrá do los arroyos de agua duice inme­
diatos sera de grano silíceo y perfeclamente limpia de todas las par­
tes arcillosas que pudieran acompañarle, para lo cual se lavará en 
balsas ó en aguas corrientes cuando fuese necesario.

Art. 14. El mortero ordinario se compondrá de una parle (en  vo- 
úmen) de cal y dos de arena, si la cal fuese crasa; oo oiré caso 
designará el Ingeniero encargado de la obra las proporciones.

Art. 1S. El mortero se obtendrá por la mezcla íntima de las par­
les quo le forman para lo cual se amasará en balsas, poniendo la can­
tidad de agua indispensable so empleará en un estado pastoso poro 
de la fluidez conveniente para araondarsc á las superficies eu que 
se coloque, se procurará no amazar en un día mas que el necesa­
r io , y si quedaso alguna para el siguiente se volverá á amazar 
agregando una corla cantidad de agua; pero deberán desecharse to ­
das las partes que hubiesen tomado alguna dureza.

Art. 16. El mortero hidráulico se compondrá de una parte do cal 
crasa perfectamente apagada, una de ladrillo poco cocido en polvo 
y otra de arena.

Art. 17. El hormigón so compondrá por partes igua'es (on volú- 
raen) de mortero y almendrilla obtenida por el machaqueo de pie­
dras silíceas ó calcáreas, de modo que ningún fracmenlo langa una 
dimensión mayor de 0,™035. No se empleará ninguna piedrecilla que 
DO presente arista, y no ha sido dividida *on dos á ¡o menos por 
el machaqueo.

Art. 18- La manipulación dcl hormigón será en balsas por medio 
de rastros de hierro y se i rooura una mezcla perfecta de sus par­
le s , de moda quo todas las piedrocillas estén rccubicrtas de mor­
tero. Si el hormigón es ordinario se empleará el mortero ordinario, 
si fuese hidráulico el morlero hidráulico.

Arl. 19. El hormigón hidráulico se compondrá do las mismas par­
te» que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi­
dráulico.

Art. 20. El hormigón se empleará en obra tendiéndolo por tonga­
das de 0."’ 10 á 0,"' 12 de altura; cada tongada se comprimirá con 
pizenes de cnña , con golpes suaves para que no se suba el mor­
tero á la parle superior reparándose la piedra antes de bechar la .se­
gunda tongada se rociará con agua la primera y asi sucesivamente 
hasta que se obtenga la altura total,

Arl. 21. £1 reboque ó retundido de puntas no se hará hasta que
este completamente terminada la obra do fábrica descarnando las pun­
tas y Hená-ydolas de morlero nuevo y hecho con arena de grano fino.

Arl. 22. Cuando los paramentos do los muros hubiesen de enlu­
cirse con mortero sin dejar aparentes los materiales que lo compo­
nen so descarnarán y correrán todas las juntas, después se hume­
dece rá el paramento y se tenderá sobre el una capa de morlero que 
no podrá pasar de 0.'" 005 después do sentada perfeclamenlos se 
pondrá otra hasta obtener todo el espesor del enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera.

Art. 23. Las maderas serán de las especies que se seiialan en el 
presupuesto general de las obras do ensanche y reparación , y el nú­
mero de piezas en cada una de ellas asi como sus dimensionos se 
ajustarán en un lodo á lo consignado en el mismo.

Arl. 24. No se admitirá pieza alguna, sea do Ja especio que fuero 
y sea cualquiera el uso é que se la destine, que no haya sido cor­
lada en la época desde Noviembre á últimos de Febrero; y asimismo 
serán desechadas las que no estén completamento secas y curadas ó 
privadas de savia, como también las que después de labradas ma- 

*nifieslen albura ni presenten la resistencia propia de su especie.
Arl. 25. Antes de ser puestas en obra serán reconocidas una por 

una y no se admitirán las piezas que presenten nudos ó sinuisidades, 
las que contengan hoquedades ó  defectos interiores, las repelosas y 
de fibras desiguales las que se encuentren rajadas presenten hendi­
duras ó estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carcomi­
das ó manifiesten indicios de putrefacción.

Art. 26. El hierro empleado, en las rejas herrages y clavazón será 
maleable de buena calidad, no se empleará ninguna pieza que no 
estuviera bien trabajada sin presentar espoliaciones á la torsión, los 
clavos serán afilados y cabeza proporcionada á su dimensión.

Art. 27. Las pinturas se darán en dos capas, una de imprimación 
y la otra de colorido. Ambas se harán con colores preparados con 
aceite secante y entre arabas mediará el intórvalo suficiente para que 
la primera se baila secado perfeclamente.

Capitclo S."
Modo de ejecución de las obras.

Arl. 28. Abierta la caja dcl cimiento, se procederá á la ejecución 
de este , sentándolo sobre una tongada general de hormigón de ü™, 30 
altura, la cual se quedará perfcctamenle enrazada do nivel (h o r­
migón hidráulico si hubiese aigun-is filtraciones.)

AH. 29. El muro de cimiento se elevará con retallos de 0 ,“,05 
porcada O ,"'70 de altura, y de modo que al enerase con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo 0,“  05 menos por cada lado.

Arl. 30. El cimiento se terminará en un plano horizontal sobre 
el que se tenderá una capa ó loogada general de mortero de 0,™ 005 
de espesor.

Art. .31. Sobre el arranque de! cimiento se replantearán con toda 
precisión los pilares, muros de cierre, divisorios y demas partes dsl 
edificio.

Art. 32. Sobre las líneas y perfectamente verticales se Icvanlarán 
los pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
no podrán pasar de 0,"’ 50 de allura.
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Arl. 33. Á esta altura se dejará un retallo de 0 ,"  OIS en lodos 
los pilares y muros esteriores de la obra; después se elevarán ver- 
ticalmente en toda su altura.

Arl. 34. Sobre la coronación de los muros de fachada so colo­
carán durmientes en toda su e-tension empalmados entro si sobre 
los que insistirán los cuchillos de ia armadura.

rAPlILI.O 4 .“
Disposiciones generales.

Art. 3S. El plazo de construcción será de cuatro meses como se 
marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista el nú­
mero de operarios necesarios para la terminación en dicho periodo.

Art. 36. Á los 30 dias de haber dado principio á la construcción 
de las obras se hará al conlratisla el primer pago á buena cuenta de 
la cuarta parle de la cantidad total en que se han presupuestado, en 
virtud do certificación espedida por el maestro ó director de la obra, 
en la que se esprese la cantidad de obra construida, y se declare 
haberse llenado todas las condiciones facultativas contenidas en este 
pliego, cuyo documento llevará el V.» B .“ de la autoridad del dis­
tr ito . sin cuyo requisito no se hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 dias desde que se verificó el primer pago, se efectuará el se­
gundo, de igual cantidad y previas las mismas formalidades. El ter­
cero de la misma cantidad qOe cada uno de los anteriores, se ve­
rificará un mes después de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
todo á las mismas prescripciones. El último de la cantidad que falte hasta 
el completo de la cantidad total, se efectuará terminado el plazo de 
garantía sujetándose para ello á lo tproscrito en el último párrafo dei 
arl. 30 del pliego de condiciones aprobadas por Real órden de i  
de Agosto de 1868.

An. 37, El término de garantía, será de i  meses durante*cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de conser­
vación y reparación que fueren necesarias.

Art. 38. Con la debida anticipación y próximo á terminar las obras 
se avisará al Inspector general de su próxima terminación. Si en esto 
no resolviera acerca del ingeniero que haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero gefe del 
distrito. Do esta recepción se levantará acta que firmará el ingeniero 
gefe del distrito; el contratista y los empleados facultativos que hayan 
concurrido; ó firmada por estos y el cuntraiista con el U." del 
Gefe del distrito; un ejemplar se remitirá al Gobierno Superior y 
otro á la Superintendencia de Propios y Arbitrios. Á los dos meses 
de hecha la recepción | rovisional se pondrá el edificio en servicio, 
corriendo el plazo de garantía desde el dia en que se hizo ia re­
cepción provisional, sin perjuicio de lo que acerca de aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Art, 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 
el art. 30 drl pliego de condiciones generales para las contratas do 
obras públicas aprobado por Real órden de 4 de Agosto de 1868.

Art. 40. Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcciou y aspecto de las obras aun cuando no 
se hallo espresamente estipulado en estas condiciones; siempre que 
sin apartarse do su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el facultativo encargado de las obras.

Art. 41. El contratista se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas perlas 
condiciones generales.

Manila 2 i  de Mayo de .—Damiau Quero.

Dirección general oe Administración LOCkt..— Pliego de condiciones ad-
m inislratiias que ha de servir de base para la subasta de las obras de
reparación del cuartel del Icrci/ civil del 2 .” dislrito de M iniando.

1. '  Se KUliast'i ame la Junta de almonedas de esta Dirección v en 
el 2.* distrito de Miimanao, las obras arriba espresadas, bajo el 'lipo 
en progresión descerniente de dos mi¡ escudos setecientos cincuenta 
diez milósiracs.

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr, Presidente de la Junta en 
pliego ciTrado con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y número !a cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición so acoiniiañará, precisamente por separado, el do'cumento 
que acredito haber depositado el proponenlc en la Raja de Depósitos 
de la Tesorería gcucral de Hacienda pública ó en la Administración 
do Hacienda póhiic:i de la provincia respectivinnente la cantidad de cien 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro­
posición.

3. » Si al abrirle los pliegos resuluasen dos ó mas proposiciones 
iguales, eontcn-eniio todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre loa autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos­
tor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmento sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor dcl pliego que se halla se­
ñalado con el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al art, 8." de ]'a Inslnieciorj aprobada por S. M. 
en Rea! órden de 25 oc Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar )a legítima adquisición de 
Qua contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.

3.* Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que =ea la subasta á escepcion del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
a favor do la Administración Local,

6-* El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
ai de la adjudicación dei servicio la fianza correspondiente cuyo valor, 
sea igual ai do un diez por ciento del importe total del arrienda, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración bocal, cuando se 
constituya en Slanila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado* 
do la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, podiendo constituiría en 
metálico en la Caja do Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta capital y en la 
Administración de lliiciends pública, cuando lo sea en la provineio. Si 
ta fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intriuscco. y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y basianteaJas por el Sr. Fiscal do S. 31. En 
provincias el Gefe de ellas cuidará, bajo su única responsabilidad. de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su ob­
jeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas do ningún modo por la 
Dirección del ramo, Las fincas de tabla y las de caña y ñipa asi 
como las acciones del Banco de Isabel 11 no serán admitidas para 
fianza en manera alguna aquellas por la poca seguridad que ofreaen 
y las ú'timas por no ser transferibles.

7 . * Toda duda que pueda suscitarse en el neto del remate se re­
solverá por lo que prevenga ai efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero do 1852.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la lianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene la 
Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero do 1852, que á la letra 
es como sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por rescin­
dido el contrato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.— Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo.— Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu­
biere recibido ei Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se lo retendrá siempre la garautla de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible oara el 
nuevo remate, se. hará el servicio por cuenta de ia Administración, á 
perjuicio de! primer rematante.»— Una vez otorgada la escritura se de­
volverá al contratista el documento de depósito, á no ser que este formo 
parte de la fianza.

9 . * Los pagos cíe ia cantidad en que se efectúe ía contrata se or­
denarán precisamerile en lo.s plazos marcados en las condiciones fa­
cultativas por el Geíe del distrito con presencia de tas certificacio­
nes espedidas por el maestro ó director que haya intervenido en la 
obra, sin cuyo requisito no se hará ningún pago.

10. El último pago se verificará después de terminada la obra, 
previo reconocimiento por la persona que c! Gefe del dislrito co­
misione al efecto, cuya circunstancia se hará conslar por medio de 
un acta do la que se remitirá copia autorizada a la Dirección ge­
neral de Administración Local.

11. E! contrato so entenderá principiado desde el dia siguiente al en 
que se comuniqué la órden al efecto por el Gefe del distrito. Toda di­
lación en este punto será en perjuicio de los intereses del contratista, 
á menos que cansas agenas á su voluntad, y bastantes ú juicio del 
Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos lo motivasen.

12. El tiempo de duración para concluir la obra es el que se es- 
presa en las condiciones faculiativas y si por circunstancias especiales 
Icgiüma-i ó imprevistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en ei tiempo prefijado el contratista lo hará presenle al Gefe del 
dislrito para que oido el p recer dei maestro ó director de la obra, 
lo elevo con su informe á ía Superioridad que determinará lo que 
estime conveniente.

13. No se ciuenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación dcl Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

14. Los gastos do la subasta y los que se originen en e! otorga­
miento de la escriiur?, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar serán de cuenta del rematante.

15. Cuando la fianza consista en Uncos, ademas de lo eslablocido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano de ia 
posesión de la finca ó fincas que se biputequen como fianza.

16. Cualquiera cuestión que se suscito sobre cumplimiento de esie 
contrato, se resolverá por la vía eonteocioso-adraiDÍstrativa.

Manila 16 de Diciembre úe 1Hti7,— CodeviUa.

MODELO DE MOPOSIClOíi.

Sres. PresidetUe y Vocales de la  Junta de Almonedas de la A dm inis­
tración Local.

D................ vecino d e ................  ofrece tomar á su cargo la contrata de
las obras de reparación dei cuartel del tercio civil del 2.» dislrito
deMindanao, [wr la cantidad de................ escudos (Escudos.................. ) y
con entera sujeción a! presupuesto y pliego de condiciones publicado

el n.®......... de la Gacela del dia.................... del que me he enterado
debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de cien escudos.

Es copia.— J  ujua.
iFecha y firma.)]

Ayuntamiento de Madrid



SeCRETARÍ» DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Pnr decreto del limo. Sr. lalendente general, se avisa ai púbiico 
 ̂ el di<i 9-2 del actual á las i ‘2 de su mañana, ante la espresada 

íím n mié se reunirá en los Estrados de la Intendencia general y 
Ín ?as subalternas de las provincias de Cebú é lloilo so sacará á su­
basta la Sntrata  de conducciones de efectos estancados desde los al- 
macLes ecnerales de esta Capital á las Administraciones subalternas 
de hs citódas provincias, bajo ei tipo en progresión descendente de 
siete mil quinientos diezrailésimos do escudo por cada arroba de ta­
baco elaborado, cigarrillos y pólvora, y con sujeción al pliego de
rnndiciones que desde esta fecha está de raaniliesto en esta Secre-
íarla s S a ^ e n  la calle de S. Jacinto n.- 53. Los que gusten pres-
u r  este servicio presentarán sus proposiciones en p.iegos cerrados
“stendidas en papel de! sello en el dia, hora y lugar arriba designa­
dos "advirticudo que la oferta deberá espresarse en letra y en gua­
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 9 de Enero de m » . — Francisco Rogtitt.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Di.n Jo sé  García Cármenes. A lcalde mayor primero de e>ta provincia
de M anila y Ju ez  de primera insl.ncia de l i  mUma.
Por el presente cito , llamo y emplazo á ios ausentes Adriano de 

la Cruz natural del pueblo de Bosoboso, en el Distrito de Morong, 
de estatura alta, cuerpo delgado, cara redonda, picado de granos, 
color moreno, y Manuel de la Cruz, de la misma naturaleza de es­
tatura baja, cuerpo regular, cara ancha, color moreno, Iribulanies 
en las cabecerías de Ü. Manuel Baulistó. y D. León Yuson, dei pue­
blo de San Hateo, procesados por la causa n .» ib 9 7  sobre rolJ» Y 
muerte á fin de que por ei término de treinta días, a contar desdo 
el do su inserción en la Garría cecial, comparezcan en este Juzgado 
ó en las cárceles públicas de esta provincsi para contestar á los car­
gos que contra los mismos resultan en dicha causa; que de hacerlo 
asi les oiré v administraré ju sticia ; y en caso contrario seguirá y 
sustanciaré la’ misma en su ausencia y rebeldía bastí dictar senten­
cia definitiva con apercibimiento de pararles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. , .„„„ ,  -

Dado en Manila (Quiapo) á 8 de Enero de 1868.— O. Car- 
mrnrí.—Por mandado de su Sría ., J o - é  M . López.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.» de esta provincia se cita 
y emplaza á los herederos de D. José Zarza, y D.* María Josefa Díaz 
para que en el término de tercero dia comparezcan en el oficio de 
mi cargo, á fin de citarles en la espresada providencia, recaída á 
instancia de D. Manuel Arauiio, en solicitud de segunda saca de a 
escritura de prqpiedad de una finca situada en la calle de Anluague 
y comprada á los arriba nombrados.

Oficio de mi cargo y S. José 8 de Enero de 1868.— A/aniiei B lanco, i

Don José García Cármenes A lcalde mayor primero de esla provincia de
Manila Ju ez  de ptim era instancia de lo niiima.
Por el presente cito , llamo y emplazo al montes infiel llamado Sai- 

naflog natural de los montes de Dipaiog vecino do los bosques de 
Laogaran de la provincia de Misamis reo de la causa n.“ - lo  se­
guida en el Jurg.ido do dicha provincia sobre bnraicidio y heridas y 
que por comisión conferida á -este Juzgado primero por el Superior 
Tribunal de la Real Audiencia sigo sustanciándolo, cuyo reo se tugo 
del puerto do Cebú en ocasión que lo trasportaban á esta Capital para 
que por el termino de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre­
sente en esta Alcaldía á contestar á los cargos que contra el resulta 
en la espresada causa, que de hacerlo asi le oiré y administraré jus­
ticia y en caso contrario sustanciaré, la causa en su revelan hasta 
dictar definitiva parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en (Quiapo) arrabal de Manila 7 de Enero de 1 8 6 8 . - ./o« &•. 
Cármínr.'i.-Por mandado de su Sría, Jo sé  M . López.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor -t.» de 23 de Diciembre 
próximo pisado se sacará á nueva subasta la finca derruida y solar 
de la propiedad del finado D. José Doroteo Medel, sitos en la calle 
de Lacosté del .Arrabal de Stu. Cruz, bajo el tipo de setecientos cin­
cuenta y cuatro pasos mitad de su avalúo, habiéndose señalado para 
el efecto los dias diez y siete, diez y ochoj y veinte del actual, ve­
rificando su remite en el mejor postor las dos de la tarde del ut- 
limo dia en los estrados de este Juzgado, prévio anuncio en la G a­
ceta «/íci/ii, cedulones en los parages públicos y pregones de costum­
bre de dos dias de sniicipae.ion.

Manila (Quiapo) y oficio de mi cargo á 7 de Enero de 
Liiu  Perez de Tagle.

7."  SECCION.

PROVINCIA DE LA UNION.
JVovedades desde el 24 del actual al de la ¡echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Coseeftas.—Continúa la recolección del palay y los trasplantes 

de los semilleros de tabaco.
Obras públicas.—íiigixen las mismas de que se ha dado cuenta 

en el parte anterior.
Hechos ó accidentes varios.— Aun existen en la mayor parte 

de los pueblos de esta provincia las crias de la langosta, de­
dicándose los habitantes á su esterminio.

Precios corrientes del pueblo de Namaepacan.
Arroz, o escudos cavan.

MOVIMIF.STO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 28. De Manila, bergantin-goleta «Anda» en lastre; al puerto 

de Darigayos.
Buque salido.

Id. 28. Para Manila, bergantín uFlecha» con tabaco; del puerto 
de Sto. Tomás. . , ^ „

San Fernando 31 de Diciembre de 1867.— Franctsco de P . RipoU.

PROVINCIA DE ALBAY.
Novedades desde el dia 11 al de la fecha.

Saiud ptíWxca.—Buena.
Obras públicas.—Sg está arrcglaudo con unos dos mil polis­

tas la carretera de la cordillera de Tabaco y esta semana quedará 
abierta al público así como el nuevo camino de Guinobatan á 
Ligao.

iVotíedadís.—Ninguna.
Precios corrtríifrs en Legaspi.

Abacá, 16 escudos pico; arroz, 7 escudos 15 cents, cavan; 
palay 3 escudos idem; cacao 5 escudos 25 cents, ganta; azúcar, 
8 escudos arroba; sal del país, 2 escudos id .; vejucos partidos. 
5 escudos mil ; aceite, 24 escudos ganta.

AlbírV 18 de Diciembre de 1867.— Jo séF eced .

D. Joan  .Vuñis A loartz , A lcalde mayor 2.° pu' S . M. { q .  D. g .) 
de esta provincia y Ju ez  de l .'  instancia de la misma y de estar en efsr- 
e dos d- sus fundones yo ei Escribano doy fé.
Por el prespüte cito, liarao y emplazo al auseute Cárlos de los Santos, 

procesado ea la causa n.* 2301 por resistencia á la Justicia; nalu- 
nil y vecino del pueblo de Caloocan de esla provincia, soltero, de 19 
años de edrd, es de estatura y cuerpo regulares, cara larga, color 
moreno, nariz regular, barba ninguna y ojos pardos, para que por 
el término de 30 d ias, contados desde esta fecha, se presente á este 
Juzgado ó á la cárcel de esta provincia para notificarle la Real sen­
tencia recaída en la referida causa y de no hacerlo dentro *del ter­
mino so le oiré v administraré jusiieia y sustanciando en su ausen­
cia y rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en S. José 7 de Enero de 1868.—/liaii .Wiinis .^ívairz-— Por 
mandado, de S. Sría., F élix  Dujua.

PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA.
Novedades desde el 22 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Obras públicas.—Suspendidas.
Accidentes varios.— El 27 salieron de esta cabecera con direc­

ción á Manila D. Joaquín Carrefio, oficial de la Tesorería de Ha­
cienda pública y D. Faustino Villa Abrille, subteniente del re­
gimiento infantería de la Princesa n.‘ 7 con la tropa de su mando 
que venían procedente de la Isabela.

Precios corrientes.
Arroz 4 escudos cavan; palay 2 escudos idein.
Bayombong 29 de Diciembre de 1867.— Gonzflío Muller.

PROVINCIA DE BULACAN.
Novedades desde el dia 20 hasta la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas. — Se ha principiado el trillo de palay cuya'cosecha 

es escasa.
Obras públicas.—Suspendidas por hallarse ocupados los natu­

rales á la cosecha de palay.
Hechos ó accidentes varios.-Ninguno.

Precios corrientes en Malolos.
Palav 1 peso 4 rs. cavan; arroz. 3 pesos 2 rs. idem; maíz. 

1 peso’ 3 rs. id .; azúcar, 3 pesos 4 rs, pilón; tintarron, 7 pe­
sos tinaja.

Bulacan 3 de Enero de 186^.—Juan  M . de Rojas-
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GOBIERNO P.-M . DE LAS ISLAS YISAYAS.

IssTRLxiON Primaria.— Relación detallada del número de niños que han asistido á  las Escuelas de este Distrito en el mes de Noviem­
bre form ada en vista de ¡os datos que han remitido <i esta Comandancia-Inspección piovineial de instrucción primaria los res­
pectivos tfiaestros.

PUEBLOS.

z
B S d 2' ?g B S i  i"  O H ÍB• O r » ®• "  c 2 ^
’ 2 > 2 a
•

S S s69O f- Z «« 69 ^.  r  o
. '  9 C9

 ̂«9 9 H '
S 5“ 5 O B I

h h h
' ’ü -i >■ 3 ñ 9 B ' o  S  3  B ;

E nSENAXZA e s  l e  CECEELA 

DE

ÍÍISOS N iS as-

Romblon. . 321 15 150 13 > i 300 200

Banton.. . 150 1 80 2 t > 100 8

Cajidiocan.. 140 3 40 > 1 1 130 30

Badajoz. . 100 ' 3 60 4 16 7 100 70
Odiongan. . 200 12 50 6 i t 120 40

Looc, . . 50 > 30 » 6 30 16

Corcuera. . 45 1 38 1 8 2 48 30

■ Lectura, escri- 
l tura, doc-
) trina cris-^
) liana y cua-l
[ Iroreglasde
' Aritmética..

Id.

Id,

Doctrina cris­
tiana , leer, 
coser y la­
var. . . .

OBSERVACIONES.

,'Siendo esta la época en la que 
ya empieza á cosecharse algtin 

i paiay han solicitado licencia al- 
í gunos niños y se ha concedido 
i siendo esta la causa de dismi- 
' iiucion de niñas y niños exis- 

lentes.
La Maestra la costean los fondos 

de la Iglesia.
La Maestra es costeada por el fondo 

de la Iglesia.
a

La Maestra la costean los fondos 
de la Iglesia.

La Maestra es costeada por el fondo 
de la Iglesia.

Romblon ll j de Noviembre de 1867.—Bduardo Asuero.
Nota.—En todas las visitas y barrios que por hallarse bastante separados de la matriz, no hay posibilidad de que los niños 

y niñas asistan á la escuela tienen sus maestros y maestras á quienes pagan los niños una pequeña gratificación, bailándose 
dichos maestros bajo la inmediata vigilancia de los DD. CG. PP. que son los que proponen á dichos individuos para el desem­
peño de sus cargos después de examinarlos y enterarse de su conducta moral.—Es copia.— El Gobernador accidental, Monet.

GOBIERNO P.-M. DEL DISTRITO DE ANTIQÜE. 

I nstrucci ón P ri mari a .
Relación detallada del número de niñas que han asistido á las 

Escuelas de este distrito en e l mes de Noviembre, form ada en 
vista de los datos que han rem itido á  este Gobierno-Inspec- 
cion provincial las respectivas M aestras.
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a °§ ‘  S K "  ” Observaciones.
- § r 2 s U O 9

San José. . 31 » » 77
San Pedro. 50 » > 1 109
Sibalom. . 150 J » 6 150
San Remigio 80 9 9 2 82
Egaña.. . 75 )) 3 2 80
Antique. , 30 P 9 > 51

La falta de asistencia de
niñas á la escuela de 
este pueblo es motivado

Bao. . ■ . . l » > por haber principiado 
las vacaciones por razón 
de ser la época de la 
recolección ael palay.

Anini-v. . 80 1 6 25 20
Patiiongon. . 120 1 > 34 86
Carit-tan. . . 90 8 9 73
Biigason. . . » » » fí » Idem Ídem idem.
Vatderrama. . 130 ■ 14 > 120
Guisijan. . . 160 50 4 100
NalupaNuevo. 100 » 5 > 30
Barbasa. . . 90 P 9 60
Tibiao.. . . 100 1 > > 60
Gulási.. . . 120 40 10 i 120
Pandan. . . > > 1 t > Idem Ídem idem.

S. José de Buenavista 30 de Noviembre de 1867.—El Gober-
■aíor, Juan  J .  M artínez.

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.

Novedades desde e l dia  20 del actual a l de la fecha.
Salud publica.—Buena.
Cosechas.—Siguen trasplantando la de tabaco y preparados los 

terrenos para la de maíz.

Obras públicas.—En suspenso por estar los naturales dedicados 
al cultivo de tabaco.

Turaauini 27 de Diciembre de 1867.—El Gobernador, P edro G. 
Montero.

DISTRITO DE PORAC.
P arte al E xem o. S r . Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

Novedades desde el dia 19 al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Sigue la molienda de la caña-dulce y corte del palay. 
Obras públicas.—Ninguna.
Accidentes varios.—Á las tres de la tarde del dia de ayer se 

ha quemado el camarín de la propiedad de D. Pablo Ayzon, 
salvándose todos los pertrechos de la molienda, estándose ins­
truyendo las correspondientes diligencias en averiguación del su­
ceso.

Precios corrientes.
Azúcar, 7 escudos pilón; palay, 3 escudos cavan; arroz 6 

escudos Ídem.
Porac 26 de Diciembre de 1867.— El Comandante P .-M ., Jo s é  

Campos Lava.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Observanenes del dia  9 de Pinero de 1868.
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vieoio.

EaUOo 
del c9f*)o. de le Rier.

6 m. ,755*48 23 89 77*19 15*40 NE. galeno. b. niebla Rizada

9 m. 756‘7S 25*5 82 64*57 15*36 80. frcsquilo. n

12.. 756*40 27 76 55*25 14*30 ONO. fresco. D, nob.* »

3 l.. 754*45 28 74 52*45 14*56 O. fresco. D. cet. )r
Temperatura máxima del dia....................... S9‘4
Idem mínima ídem...................... •................. 2“2‘2
Evaporación en las 24 horas anteriores. milímetros. 
Lluvia en ídem ídem....................................  0  0 ídem.

BIKONbO.—Imprenta de Miguel Sancüez t C.*

Ayuntamiento de Madrid




